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Júmiisírisiea provincial 
Gobierno Gifii 

ie la ir afilia i 
C I R C U L A R 

Llamo la a tenc ión de los Ayunta
mientos de esta provincia sobre el 
Decreto publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 239 
del día 22 del actual, convocando 
Elecciones en todos los Municipios 
e indicando fechas para la celebra
ción de las mismas; esperando de los 
señores Alcaldes pongan a contr ibu-
CÍÓB todo su celo y diligencia para 
que se dé exacto cumplimiento tan
to a las normas emanadas del Minis
terio de la Gobernac ión como a lo 
que pudiera ordenarse en Circulares 
y oficios cursados por este Gobierno 
Civil. 

León, 22 de Octubre de 1954. 
El Gobernador Civil, 

4376 J . V. Barquero 

Delegación de lacieoiía 
de la progineia de León 

tenido de Catastro de la Rlaoeza 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

j*an sido conferidas, declaro apro
sadas las relaciones de caracte
rísticas de cal i f icación y clasifica
r o n de las fincas rús t icas de los si-
Sientes t é rminos municipales de: 

Santiago Millas 
Contra este acuerdo p o d r á n recla

mar los interesados en un plazo de 
4UiQce días , ante la Direcc ión Gene-
ai de Propiedades y Con t r ibuc ión 
erritorial, a part ir del siguiente a 

e Publicación del presente anuncio 
ci^ 0LETIN OFICIAL dé la provin-

León , a 14 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.e: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
Lago.. 4321 

o 
o o 

Para conocimiento de los interesa 
dos, se hace saber que la Dirección 
General de Propiedades y Contr ibu 
c ión Terr i tor ia l ha tenido a bien de
clarar aprobadas las relaciones de 
caracter ís t icas de 'calificación y cla
sificación de las fincas rús t icas de 
los siguientes t é r m i n o s municipales: 
Bercianos del Real Camino, La Ba 
ñeza, Valderrey. Cubil ías de los Ote 
ros, Vi l lase lán ,Santa Marina del Rey, 
Regueras de Arr iba , Sahagún , Val-
devimbre, Villamandos, Al i ja de los 
Melones, Vil lamorat iel de las Matas, 
San Pedro Bercianos, Cimanes de la 
Vega, Santa María del P á r a m o , San 
A d r i á n del Valle, Campo de Vi l la v i -
del. Cabreros del Rio, Cea, Valdera 
duey, Zotes del P á r a m o y Villacé. 

Contra esta resolución cabe el re 
curso de alzada ante la Direccióm 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l en un plazo de quin
ce d ías a partir de la fecha de publ i 
cac ión del presente anun?io en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León , a 18 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe Provincial , F ran 
cisco J o r d á n de Urries.—Visto Bue
no: El Delegado d é ^ H a c i e n d a , José 
de Juan y Lago. 4330 

lefatora de Obras Publicas 
de la prowiicia de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios y empleo en la carretera 
de León a Caboalles, K m , 87 al 89, 
ejecutadas por el contratista José 
García Gómez, se hace púb l i co en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fian
za, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 

de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concep
to que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante e l 
Juzgado Municipal de Vil lablin©, 
durante el plazo de veinte (20) d í a s , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión d f l presente anuncio e n 
e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá so
lici tar de la Autoridad jud ic i a l la re
lac ión de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas . 

León, 20 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. ?972 

DiSMOjmROJE LEÓN 
Cancelaciones 

A N U N C I O S 
Visto el expediente del permiso de 

invest igación de wolf ram y otros, de
nominado • Carol ina» n ú m . 11.653, 
sito en t é r m i n o de Mosteiros, A y u n 
tamiento de Barjas, solicitado por 
D. Ar turo Malingre Lamas-Carbajal 
con fecha 25 de A b r i l de 1952, y no 
habiendo comparecido en el acto de 
¡a d e m a r c a c i ó n y de las comunica
ciones enviadas a l mismo, de con
formidad con el art iculo 47 del Re
glamento General para el Rég imen 
de la Minería , esta Jefatura de Minas 
ha resuelto la cance lac ión del per
miso de inves t igación «Carol ina» n ú 
mero 11.653. 

Y siendo firme la cance lac ión , se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
Provincia en cumplimiento de le 
'dispuesto en el a r t í cu lo 168 del Re
glamento General para el Rég imen 
de la Miner ía . 

León , 8 de Octubre de 1954.—í». E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

4291 
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Visto el expediente del permiso de 

_nvestigación de plomo denominado 
«La Sola Segunda» n ú m . 11.905, si ta 
en t é r m i n o y Ayuntamiento de V a l -



2 
deteja, solicitado por D . Valent ín 
R a m ó n Alvarez López, con fecha 14 
de Agosto de 1953, y habiendo re
nunciado en el acto de la demarca 
ción de dicho permiso de investiga
ción, esta Jefatura ha resuelto la 
cance lac ión del mismo. 

Y siendo firme la cance lac ión , se 
anuncia en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia, en cum
plimiento de lo que dispone el ar 
t ículo 168 del Reglamento General 
para el Rég imen de la Miner ía . 

León. 9 de Octubre de 1954.—P. El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

4292 

Por falta de terreno franco para 
constituir un permiso de investiga 
c ión con el m í n i m o de superficie re 
g lamen ta r í a , han . sido cancelados 
por esta Jefatura de Minas, los si-
guients permisos de invest igación: 
«Cuarta» n ú m e r o 11.896, de ca rbón , 
solicitado por D. Urbano Vil ladan-
gos Alvarez; «Martita» a ú m e r o 11.901 
de ca rbón ; solicitado por D . Andrés 
F e r n á n d e z González y «Quin ta» nú 
mero 11.917, de ca rbón , solicitado 
por D. Urbano Villadangos Alvarez. 

Y siendo firmes dichas cancelario 
ncs, se anuncia en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, en cumpl imien
to de lo que dispone el a r t ícu lo 168 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería . 

León, 14 de Octubre de 1954—El 
Ingeniero Jefe, José S i lvar iño . 4344 

Servidos Hidráulicos del Norte de 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Luis López Casal, vecino de 

T o r a l de los Vados, Ayuntamiento 
de Villadecanes (León) , solicita la 
insc r ipc ión a su favor, en los Regis
tros especiales de aprovechamientos 
de aguas públ icas creados por Real 
Decreto de 12 de A b r i l de 1901, del 
que viene disfrutando en el r ío Bur-
bia, en el sitio denominado «Puente 
Vieja, en t é r m i n o s de su vecindad, 
con destino al riego de 0,8284 hectá
reas de terreno y accionamiento de 
u n mol ino harinero de dos juegos 
de molares, ubicados al sitio del 
«Pernón» , en dichos t é rminos , efec
t u á n d o s e el desagüe a l r io Cúa. 

Lo que se hace púb l i co , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contados a partir del 
siguiente a l de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
L e ó n , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alca ld ía de Villade 
canes, o en las Oficinas de estos Ser
vicios Hidráu l i cos , sitas en la ca

lle Dr. Casal, n ú m , 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 27 de Septiembre de 1954.-
Ei Ingeniero Director, (ilegible), 
4099 N ú m . 1072.-93.50 ptas. 

Mmíoístracíón raanícípal 
Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Cumplidos los t r ámi tes reglamen
tarios, y ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace saber que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y du
rante los veinte háb i l e s siguientes, 
se admiten proposiciones para optar 
a la subasta púb l i ca de la venta de 
un terreno edificable por sí, propie 
dad de este Ayuntamiento, en los 
Molederos de Bastillo de Cea, de 
unos ?80 metros cuadrados, valora
do en m i l veinte pesetas, coa arre 
gl® al pliego de condiciones que 
obra en la Secretar ía munic ipa l . 

Para tomar parte en la subasta, al 
presentar los pliegos de condiciones, 
han de justificar haber ingresado en 
la Deposi tar ía munic ipal el diez por 
Ciento del tipo de la subasta. 

La venta se hace a perpetuidad al 
mejor licitador, con la cond ic ión de 
edificar en él dentro de un año , y 
con las condiciones seña ladas en el 
pliega de condiciones. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en pliego cerrado y lacrad©, dentro 
de los veinte d ías háb i les , a partir 
de la inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

No se a d m i t i r á n proposiciones 
que no cubran el tipo de tasación. 

La apertura de pliegos t e n d r á l u 
gar al dia siguiente al en que se 
cumplan los veinte hábi les de la in 
serción, a las once horas. 

Los gastos de expediente, reinte-
gros-y edictos, así como cualquier 
otro legal exigido, se rán de cuenta 
del adjudicatario. 

En todo lo no previsto en este 
anuncio, se estará a lo dispuesto en 
el pliego de condiciones, que se ha
lla de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento y ' t a b l ó n de edictos, 
así como a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen L®cal , y Reglamento de 
Con t r a t ac ión . 

Modelo de proposición 
D vecino de dice: 

Que bien enterado del pliego de con
diciones que regula la subasta para 
la venta o ena jenac ión de una par
cela sobrante de t í a púb l i ca en los 
Molederos de Bastillo de Cea, pro
piedad del A y u n t a m i e n t o , de 
unos 380 metros cuadrados, tasado 
en m i l veinte pesetas, y que l inda: 
Norte y Sur, terreno sobrante de 
igual pertenencia municipal ; Este, 
Francisca López; Oeste, camino ve
cinal de Saelices del Río a Bastillo 

de Cea, se Compromete y oblioa n 
sonalmente a su compra, con a r 
glo a las condiciones estipuia^j.^6"" 
que acepta ín tegramente , por el ri 
cío total de . . . . . pesetas (en letriV 
cuya cantidad paga rá en el acto d 
formalizar la escritura, o dentro d 
los cinco días siguientes a su adío 
d icac ión deña i t iva , aceptando la 
d e m á s estipulaciones del pliego d 
condiciones ya referido. 

Fecha y ñroia, 
Saelices del Río, a 9 de O c t u W 

de 19 5 4 . - E l Alcalde, Salvador 
Cxcircíd 
4324 N ú m . 1079. - 220,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto, el . p a d r ó n general 
de los vecinos sujetos a tributar por 
los distintos conceptos de la imposi
c ión munic ipa l , o arbitrios de este 
Municipio , consignados y para nu
t r i r el presupuesto de ingresos de 
este Ayuntamiento, y ejercicio ac
tual de .1954, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretarla municipal , por 
el plazo de quince días , para o í r re
clamaciones, significando que una 
vez transcurrido dicho plazo, se con
s ide ra rán conformes y concertados 
con el Ayuatamiento, los contribu
yentes que no presenten por escrito 
dicha rec lamac ión , y pasarán a ser 
firmes las cuotas asignadas. 

Laguna Dalga, a 11 de Octubre 
de 1954.—El Alcalde , T o m á s Me
r ino , 4227 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Habiendo sido aprobados varios 
suplementos de crédi to dentro del 
presupuesto ordinario de gastos del 
ejercicio actual de este Ayuntamien
to, con cargo al superávi t del ejerci
cio anterior, por la Corporación mu
nicipal de m i presidencia, en sesión 
celebrada el día 8 del corriente, pre
vio informe de la Comis ión de Ha
cienda, se encuentra expuesto al pú
bl ico el expediente de su razón, en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince d ías hábi les , pudiendo 
quienes se consideren con derecho 
a ello, y a tenor del articulo 656 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
presentar en esta Corporación mu
nicipal , para ante el l i m o . Sr, Dele
gado de Hacienda, las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

o 
0 0 

Terminados los trabajos de ins
pecc ión de fincas urbanas, para i» 
e s t imac ión de valores de las de este 
t é rmino , queda un plazo para rec1/*' 
mar ^contra dicha est imación y cía' 
sificación de l íquidos imponibles, a 
ocho d ías ; pasados éstos, no se a 
mi t i rá r ec l amac ión alguna. Qfíl^_ 

Cármenes , 8 de Octubre de í ^ o o O 
E l Alcalde, (ilegible). ^ 
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tMolstratlfíB de imlldi 
Juzgado de primera instancia de 

Pon ferrada 
non Gumersindo Carracedo Fuente, 

juez de primera instancia por pró
rroga de ju r i sd icc ión de Ponferra-
«ja y su partido. 
jlag© saber: Que en ejeciición de 

senteocia dictada en ju i c io ejecutivo 
Lguido a instancia del Procurador 
n Nicanor F e r n á n d e z Trigales, re-
nresentando a D. Ramiro Vi lor ia 
Fernández, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
contra D. Pedro Rodríguez F e r n á n -
dez, de igual vecindad, se embarga-
jou, tasaron y sacan a púb l ica y p r i 
mera subasta las fincas siguientes 
<me radican en t é r m i n o del pueblo 
de Suertes, del Ayuntamiento de 
Candín. 

Tres cuadras con su corral corres
pondiente, en el pueblo de Suertes; 
linda: derecha entrando, camino pú 
blico; izquierda, E m i l i o Rodríguez; 
fondo, callejo. Tasada en ocho m i l 
pesetas. 

La mitad de una casa denomina
da Aatois; l inda: derecha entrando, 
JEmilio Rodríguez; izquierda y fondo, 
callejo. Tasada en m i l seiscientas 
pesetas. 

Un prado al sitio denominado el 
Noal, de treinta á reas de cabida; l i n 
da: N. y S„ río; E., camino; O., r ío . 
Tasado en diecisiete m i l seiscientas 
pesetas. 

Otro prado al sitio denominado 
iagaheos, Coirón de Abajo, de unas 
cinco áreas de cabida; linda: N . , A n 
tonio Taladriz, S., Delfina Alonso; 
E., Donina Salgado y O., arroyo. Ta
sado en m i l doscientas pesetas. 

Al sitio denominado Agaheos de 
Arriba, de unas doce á reas de cabi
da; linda: N , Antonio Abella; S,, De
metrio Salgado; E., presa, y O., pre
sa. Tasado en nueve m i l seiscientas 
pesetas. 

Otro al sitio denominado San M i 
guel de Arr iba , de doce áreas ; l inda: 
N. y S., arroyo; E., María Salgado; 
V-» camino. Tasado en siete m i l dos
cientas pesetas. 

Otro al sitio de Beicela, de tres 
íreas de cabida, linda: N . , Benja
mín Mayandia; S„ Clotilde Salgado, 
fcs presa, y O,, camino. Tasado en 
trescientas veinte pesetas. 
j O t r o al sitio de Leída de Lama 
Redonda, de tres áreas ; l inda; N. , Ma
na Salgado; S., Mar ía Salgado, E., ca-
jjnno, y O., presa. Tasado en m i l 

'scientas pesetas. 
Otro al sitio denc denominado Carricel, 

JJe 1U áreas , l inda í N , , Donina Salga-
Q0» S., María Salgado; E., camino, y 
y.-* presa. Tasado en doce m i l ocho-
mentas pesetas. 

Otro al sitio denominado La La-
^a> de ocho áreas , l inda: N . y S., 
^ u i o Rodríguez; E., Francisco Ro

dríguez, y O., camino.Tasado en cua
tro m i l pesetas. 

Una tierra al sitio de T o n t a í a s de 
Arr iba , de veinte áreas ; l inda: N , y 
S, Jaime Salgado; E., José Rodrí
guez, y O., camino. Tasada en cua
tro m i l pesetas. 

Otra al sitio denominado Chao 
del Fallo, de unas doce áreas; l i n 
da: N. , Clotilde Salgado; S , camino; 
E., Benjamín Mayandia, y O., Vicen
te Rodi íguez. Tasada en m i l seiscien
tas pesetas. 

Otra al sitio denominado Nielo 
Grande, de unas veinticinco áreas ; 
l inda: N . , Antonio Salgado; S., cami
no; E., monte, y O., camino. Tasada 
en m i l doscientas pesetas. 

Otra tierra en Berreira Rubia, de 
unas doce áreas , l inda: N . , P l ác ido 
Salgado; E., Nonila Rodríguez; E., he
rederos de José López, y O., Antonio 
Salgado. Tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Otra al sitio denominado Pedri-
l lón, de unas doce áreas ; l inda: N . y 
S., monte; E., camino, y O., Jaime 
Salgado. Tasada en doscientas pese
tas. 

Otra al sitio denominado Costre-
líos, de unas seis áreas; linda: N, , S. y 
E., monte; O., María Salgado. Tasa
da en ciento sesenta pesetas. 

Otra ai sitio denominado Poula de 
Generosa, de unas seis áreas; linda: 
N . y S., arroyo; E. y O., Valentín Sal 
gado. Tasada en ochenta pesetas. 

Otra al sitio denominado Trabada 
Grande, de unas cuarenta áreas ; l i n 
da: N., camino; S, Jaime Silgado; 
E , Daniel López, y O., María Salga
do. Tasada en cuatro m i l ochocien
tas pesetas. 

Otra al sitio de Lama Redonda, de 
unas veinte áreas ; l inda: N. , camino; 
S., herederos de Domingo Rodríguez, 
E. , Antonio Salgado, y O., camino. 
Tasada en dieciséis m i l pesetas. 

Otra al sitio de Rosal, o Roscal; 
prado con castaños, de cuatro áreas ; 
l inda: N. , camino; S., arroyo; E., Ser
vando Taladriz; O., Vicente Rodrí 
guez. Tasada en cuatro m i l pesetas. 

Otra al sitio de Cancel íos , en el 
t é r m i n o de Vi l lasumil , de cabida 
cuarenta y ocho áreas . Tasada en 
seis m i l pesetas. 

Otra al sitio de Roscal, con casta 
ños , de unas seis áreas; linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; E., arroyo, y 
O., arroyo. Tasada en quinientas pe 
setas 

Una tierra al sitio de Laleiroa, de 
unas tres áreas; l inda: N. , Delfina 
Alonso; S y E., Demetrio Salgado, y 
O., Pr imi t ivo Abelta. Tasada en dos 
m i l pesetas. 

Otra linar, al sitio de Cadabal. de 
unas dos áreas , l inda: N. , Mar ía Abe 
lia; S. y E., Clotilde Salgado; O., Aa 
tonio Salgado. Tasada en dos m i l 
pesetas. 

Las anteriores partidas dan un to
tal de tasac ión de ciento seis m i l se 
tecientas sesenta pesetas. 

La subasta se ce lebra rá en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de prime
ra instancia de Ponferrada, el d ía 
quince de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro y hora de 
las once, con sujeción a las condi
ciones siguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta, por ser primera, el precio 
de tasación de los bienes, sin que se 
admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda. Los licitadores d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento por lo 
menos del t ino de tasación. 

Las fincas, según la cert if icación 
del Régistro de la Propiedad, no se 
hal lan sujetas a ninguna clase de 
g ravámenes . 

No existen t í tulos de propidad, los 
que, en su caso, p o d r á ser suplidos 
por el adjudicatario. 

El remate podrá hacerse a calidad 
de ser cedido a un tercero. 

Ponferrada, nueve de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—Gumersindo Carracedo.—El Secre
tario, Fidel Gómez. 
4322 N ú m . 1081—473,00 ptas. 

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Fernando Domínguez-Ber rue ta 

y Carraffa, Juez municipal n ú m e 
ro uno de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue ju ic io de cog
n ic ión con el n.0 266 de 1953 a ins
tancia de D . Agustín Nogal Diez, re
presentado por el Procurador don 
F r o i l á n Gordo Santasmartas, contra 
D. Amador González Pérez, sobre re
c l amac ión de 4 386,04 pesetas, y en 
el mismo se ha acordado sacar a pú
blica subasta los bienes emba gados 
a dicho demandado, para pago de 
principal y costas del procedimiento, 
hab i éndose seña lado para dicha su
basta el d ía veinticinco de Noviém-
bre a las once horas en la Sala A u 
diencia de este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

1. ° Una casa en el casco del pue
blo de La Vid (León), en la calle V i 
llar, compuesta de planta baja y 
pr incipal , que linda: a la derecha en
trando, que es el Este, con calle V i 
llar, y por los d e m á s , con otra casa 
de Aurora García Suárez. Valorada 
en nueve m i l pesetas. 

2. ° Una tierra al sitio de «Las Pre
sas», cabida treinta cent lá reas , que 
l inda: al Norte, con M. Adeba; Sur, 
H . M . Suárez; Este, M , Rodr íguez , y 
Oeste, M . Adeba, Valorada en c in 
cuenta pesetas. 

3. ° Otra tierra al sitio de «El Pa
saje», cabida doce á reas y setenta y 
cinco cent iáreas , que l inda: al Norte, 
con carretera; Sur, arroyo; Este, 
P. González, y Oeste, terreno c o m ú n . 
Valorada en quinientas pesetas. 



4. ° Otra tierra al sitio «Pozo Sai-

f¡ado». de cuatro áreas de cabida, que 
inda: al Norte, H . F. Suárez; Sur, 

D , González; Este, F. González, y 
Oeste, B. González. Valorada en cien 
pesetas. 

5. ° Otra tierra al sitio de «Solcan-
to», cabida seis áreas y sesenta cen-
t iáreas, que l inda: al Norte, con mon
te; Sur, I I . M.González; ICste, H. A. Suá
rez, y Oeste, B. González. Valorada 
en trescientas pesetas. 

Estas cuatro fincas rús t i cas se ha
l lan en t é rmino del pueblo de Huer-
gas de Gordón que al igual que La 
V i d pertenece a l Ayuntamiento de 
Bola de Gordón . 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava lúo , 
siendo preciso depositar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de la tasa
c ión . 

Dad® en León , a quince de Octu
bre de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro.—F. D.-Berrueta. -P.S.M., Ma
riano Velasco. 
4332 N ú m . 1078.—117.15 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Conforme lo acordado con esta fe

cha por el Sr. Juez en los autos i n 
cidentales de pobreza, seguidos en
tre partes y de la una como deman
dante D.a Angela Alvarez Ordóñez , 
vecina de Robledo de Caldas, contra 
la C o m p a ñ í a de Seguros La Previso 
ra Española C. I . A., Ent idad Reuni
das, y otros, a fin de litigar en con
cepto de pobre, en r e c l a m a c i ó n de 
indemnizac ión por muerte, por me 
dio de la presente se emplaza a la 
C o m p a ñ í a antes mencionada decía 
rada en rebe ld ía , para que dentro de 
veinte d ías pueda personarse ante la 
Excma. Audiencia Terr i tor ia l de Va 
Uadolid, si lo tiene por conveniente, 
a usar de sus derechos, en t rámi te 
de ape lac ión de la sentencia reca ída 
en dichos autos. 

Murias de Paredes, a 15 de Octu 
bre de 1954.—El Secretario, (ilegible). 
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AIÍOTCI0 P A R T I C U L A R 

SINDICATOS DÉ RIEGOS 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Bernasga 

Varias localidades 

Embargos de fincas rústicas 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado y de esta 
Comunidad de Regantes Presa 
Bernesga. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por esta 
R e c a u d a c i ó n ejecutiva a m i cargo, 
por descubiertos de laeContr ibución 

de Cuotas a esta Comunidad, de los 
municipios que luego se d i rán y va
rios ejercicios, se ha dictado con fe
cha 30 de Septiembre actual la si 
guíente 

Providencia . — Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
ios deudores que después se indica
rán y no podiendo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y de
m á s diligencias a realizar, por ser de 
domicilios ignorados, hágase por 
conducto del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y por edictos en los Ayun 
tamientos en donde radiquen las 
fincas y en la zona regable, a los efec 
tos del ar t ícu lo 127 del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio de la Ley 
de Aguas y Orden de 25 de Junio 
de 1884 y otras del Reglamento de 
Sindicato de Riegos. Y Como quiera 
que se ignoran por esta Recauda
ción el domicil io de los expresados 
deudores o personas que les repre
sente legalmente, a pesar de haber 
hecho los imposibles por hallarlos, 
se les notifica por medio del presen
te conducto para que en el plazo de 
tercer día exhiban y hagan entrega 
en esta Oficina Recaudatoria, esta 
blecida en León, calle de Juan de 
Badajoz, n ú m e r o 3, 2.°, los t í tu los 
de propiedad de las expresadas fin 
cas trabadas, ya que en caso contra
rio me proveeré de ellos a su costa; 
y así bien se les requiere, igualmen 
te, para que en el plazo de quince 
días se personen en el expediente, 
personalmente o por representante 
legal, ya que pasado dicho plazo se 
p rosegu i r án las actuaciones en re
beldía y se l levarán las citaciones en 
Estrados. 

Deudor: D.a Fermina Alonso 
pinca en San A n d r é s del Rabane-

do de 36 30 á reas de cabida, l inda: 
Norte herederos de Publio Suá rez ; 
Este, Félix; Sur, carretera de San 
Andrés ; Oeste, 

Deudor: D.a Teresa Alvarez 
Finca en Trobajo del Camino, al 

pago La Vía, de 6 25 á reas de cabida, 
linda: Norte, Fernando Mart ínez; 
Este. Bernardo Blanco; Sur, Emilia 
Alegre; Oeste, Antonia Hevia. 

Deudor: D. Baudil io Es tébanez 
Finca en Trobajo del Camino, a l 

pago La Presa, de 13-40 á reas de 
cabida, linda: Norte, Publio Suá rez ; 
Este, presa; Sur, Lucas Garc ía Mo-
liner. 

Deudor: D . Justo Fernández 
Finca en San A n d r é s del Rabane-

do, de 7 10 á r ea s de cabida, linda: 
Norte. Gonzalo Juárez ; Este, Esco 
lástica Robles; Sur, Marcelo Cano; 
Oeste, calleja de los Hielgos. 

Deudor: D. Rafael Fe rnández 
Finca en San A n d r é s , al pago Las 

Mundinas, de 2 85 á r ea s de cabida, 
linda: Norte, Bernardo Mar t ínez ; 
Este, regueros; Sur, reguero y Oeste, 
Herederos de Argüel lo . 

Deudor: Herederos de Lucas Gar 
Finca en San A n d r é s , de 19 c~ 

áreas de cabida, linda: Norte, VaU 
t ín Velil la; Este, Fe rmín Santos; Su* 
Rosendo FióreZ; Oeste, Francisc 
Fe rnández . 
Deudor: D . Isidoro Gómez Santos 

Finca en Villabalter, al pago La 
Zarzosa, de 4 70 á reas de cabida, lin
da: Norte, camino vecinal; Este 
Eduardo Ríos; Sur, desconocido-
Oeste, Lorenzo Fernández . 

Deudor: Santos González 
Finca en San Andrés , al pago Los, 

Algares. de 10 35 á reas de cabida, 
linda: Norte, Laureano Fernández'; 
Este, Laureano Fernández ; Sur, An
tonio Laiz: Oeste, María Gutiérrez. 

Deudor: D Isidoro Gut iérrez 
Finca en San Andrés del Rabane-

do. de 9 20 áreas de cabida, linda: 
Norte, Gabriela Fernández; Este, 
reguero; Oeste, calleja de la Granja. 

Deudor: Herederos de Teresa 
Gutiérrez 

Finca en Villabalter, de 25 20 áreas, 
de cabidai linda: Norte, Este y Sur, 
fincas de secano; Oeste, camino de 
la Fontanecha. 

Deudor: D. Francisco Hidalgo 
Finca en San Andrés , de 17-lB 

á r e a s de cabida, linda: Norte, Cruz 
Fernández ; Este, calleja de Las La
gunas; Sur, Lorenzo Villaverde; 
Oeste, Reguero del Jaris. 

Deudor: D . Teófilo Hidalgo 
Finca en San A n d r é s , de 1 97 05 

de cabida, linda: Norte, vía; Este, 
camino; Sur, T o m á s Villaverde;. 
Oeste, v í a . 

Deudor: D . Miguel Laiz 
Finca en Villabalter, de 27 50 área* 

de cabida, l inda: Norte, Modesta 
Oblanca; Este, calleja de las lata-
das; Sur. Herederos Dorotea Gutié
rrez; Oeste, finca de secano. 

Deudor: D. Mariano Laiz 
Finca en Villabalter, al pago de 

Las Barreras, de 13 55 áreas de ca
bida, linda: Norte, finca de secano 
Este. camino; Sur, calleja; Ueste^ 
Mariano. 

Deudor: D. Vicente Nicolás 
Finca en San A n d r é s de 9-35 áreas 

de cabida, l inda: Norte. Antonio 
Laiz; Este. Bernardo Prieto; í>ur. 
Rosendo Flórez; Oeste, vía. 
Deudor: D . Gumersindo R 0 ^ 1 ^ 

Finca en San A n d r é s , de i 
á r e a s de cabida, linda: Norte. Jaco 
ba Crespo; Este y Sur, Juan loro 
do; Oeste, carretera y la presa. 

Deudor: D. José Sánchez Blanco 
Finca en San A n d r é s , al pago 

Tomillares, de 33 50 áreas ^cabida , 
l inda: Norte. Venancio Oblanc 
Este. Ferrocarril; Sur. Conccpcioi 
Rodr íguez ; Oeste, reguero, . Q ^ ^ 

León, 30 de Septiembre de 
José-Luis Nieto Alba . 


